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C I R C U L A R 
Con esta fecha concedo au tor izac ión 
al Sr. Alcaide áe Castrillo de la Ca
brera para que pueda emplear estric
nina con el fin de exterminar los 
animales dañ inos que ¡merodean por 
aquel t é rmino municipal , una vez 
transcurrido el plazo de ocho días , 
a partir de la inserc ión de la presen 
te Circular en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y previa la adopc ión de 
todas las medidas de p r ecauc ión 
consignadas en los a r t í cu los 41, 42 y 
43 de la Ley de Caza y el 68 del Re
glamento dictado para su ap l icac ión . 

León, 18 de A b r i l de 1953. 
E l Gobernador Civil, 

^ I S J. V. Barquero 

DWaclii Proneeti de lein 
Saifíeis lecaiiilerii ieCntriliiiíiies 

iel Esiaii 
Zona^de Valencia de Don Juan 

Ayuntamiento de Gordoncil lo 
Débitos a la Hacienda Públ ica per 

contribución Rústica 

Años de 1952 y 1951 
Notificación da embargo de fincas 

Don Félix Sa l án Gallego, Recauda
dor de Contribuciones e impues
tos del Estado en la expresada 
-¿ona. 
Hago saber: Q u e en cada uno de 

vo eicpedientes individuales ejecuti-
.s ^ apremio que se instruyen por 

esta Recaudac ión para hacer efecti-
os débi tos a la Hacienda por el 
"ncepto y pe r íodos y Ayuntamien-

M»??6 !e ^Presan, con fecha 28 de 
guíeme * 86 ha dÍCtado la Si 

N o se p u b l i c a los domingos n i d í a s fest ivos . 

E j e m p l a r corriente: 75 c é n t i m o s . 

I d e m atrasado: 1.50 p e s e t a » . 

Providencia . — D e s c o n o c i é n d o s e 
en esta zona la existencia de otros 
bienes embargables, a los deudores 
objeto de este expediente de apre
mio, se declara el embaigo de los 
inmuebles pertenecientes a cada uno 
de los mismos que a con t inuac ión 
se describen: 

Deudor: D. Ciriado Vázquez de 
Prada 

Una tierra, de 3.a, en t é r m i n o mu
nicipal de Gordoncillo, situada en 
el pago de La Loma, de cabida una 
hec tá rea , 23 á reas y 30 cen t i á reas , 
que linda: Norte, Valentina Matan
za; Sur, mo jón y terreno de La 
Unión ; Este, Agripino Gascón Pas
tor, y Oeste, Teodosia Mar t ín Mar
tínez. Riqueza imponible 57,16 pese
tas. Capi ta l izac ión para la subasta, 
1.143,32 pesetas. 

Deudor: D . Gregorio Rodr íguez 
Cesteros 

U n prado, en t é rmino municipal 
de Gordoncillo, situado en el pago 
de Retuerta, de cabida 9 á r ea s y 90 
cen t i á r eas . que linda: Norte, Mauro 
Mart ínez; Sur, G e r m á n Garc ía ; Este, 
reguero, y Oeste, Felipe Alvarez. R i 
queza imponible, 3,05 pesetas. Gapi 
tal ización para la. subasta. 61,00 pe
setas. 

Una viña, en el mismo t é r m i n o 
que el anterior piado, situada en el 
pago de La Higuera, de cabida 36 
á r ea s y 90 cen t iá reas (se ignoran sus 
linderos hasta el momento). Rique
za imponible, 57,02 pesetas. Capita
l ización para la subasta, 1.140,40 pe
setas. 

Una tierra, de 3.a, en el mismo tér
mino que las anteriores fincas, si
tuada en el pago de Pico Curiel , de 
cabida 31 á reas y 5 cen t iá reas , sien
do sus linderos: Norte, Gregorio; 
Sur, Miguel Colomo; Este, Serapio 
Cas t añeda , y Oeste, Francisco Gon
zález. Riqueza imponible, 9.59 pese
tas. Capi ta l ización para la subasta, 
191,80 pesetas. 

Deudor: D.a Emilia O r d á s 
Una tierra, de 3.#. en t é r m i n o m u 

nicipal de Gordoncillo, situada en 

el pago de El Celemín, de cabida 
dos hec t á r ea s , 5 á reas y 20 centi
á reas . siendo sus linderos: Norte, se 
ignora; Sur, t é r m i n o de Valderas; 
Este, herederos de Francisco Tem
prano, y Oeste, se ignora. Riqueza 
imponible, 95,00 pesetas- Capitaliza
ción para la subasta, 1.900 pesetas. 

Notif íquese esta providencia a los 
interesados, conforme al a r t ícu lo 84 
del Estatnto de Recaudac ión ; l íbrese 
según previene el ar t ículo 95 el opor
tuno mandamiento al Sr. Registra
dor de la Propiedad del part ido, 
parh la a n o t a c i ó n preventiva del 
embargo a favor de la Hacienda, y 
r emí t a se en su momento este expe
diente a la Tesorer ía de Hacienda, 
en cumplimiento y a los efectos del 
a r t í cu lo 103. 

Y como de las actuaciones de los 
expedientes respectivos resultan de 
domicil io ignorado 1 o s deudores 
comprendidos en los mismos, por 
medio del presente edicto se les no-
tífica la anterior providencia de em 
bargo de bienes inmuebles de su 
propiedad, conforme a lo que dis
pone el n ú m . 5 del a r t ícu lo 84 del 
vigente Estatuto de R e c a u d a c i ó n , 
para que dentro de los tres d ías si
guientes a la publ icac ión de los 
anuncios, presenten y entreguen en 
la oficina recaudatoria, por sí o re
presentantes autorizados, los t í tu los 
de propiedad de los bienes embar-r 
gados, bajo apercibimiento de su
plir los a su costa; con la adverten
cia de que, transcurridos los ocho 
d ías siguientes sin cumplimentar 
cuanto se les notifica, o haber reali
zado el pago de los descubiertos, 
se rán declarados rebeldes según de
termina el ar t ículo 127, pues así e s t á 
acordado por providencia de hoy. 

Gordoncil lo, 30 de Marzo de 1953. 
— E l Recaudador, F. S a l á n . - V . " B.0.-
El Jefe del Servicio, Luis Po r ío . 
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lelatnra AMM de leún 
Superficies remolacheras 

E l l i m o , Sr. Director General de 
Agricul tura, en Oficio Circular del 
d ía 16, dispone, respecto a superfi
cies en que pueda cultivarse remola
cha azucarera según la Circular de 
1.° de Diciembre de 1952, 

«Que para ios agricultores que 
posean varias parcelas de regadío , 
que constituyan una unidad de ex 
p lo tac ión , se en t ende rá que los por
centajes de cult ivo de remolacha 
determinados en la mencionada Cir
cular, se a p l i c a r á n a la total super
ficie regada, salvo para aquellas 
parcelas cuya puesta en riego se 
haya realizado dentro del ú l t imo 
quinquenio, para cada una de las 
cuales se ap l ica rá el referido por
centaje». 

Lo que se publica en contes tac ión 
a las numerosas consultas recibidas 
en re lac ión con la aludida cuest ión. 

León , 18 de A b r i l de 1953.—El I n 
geniero Jefe, Úzquiza. 1657 

o 
o a 

V I Ñ E D O 
Se recuerdo a los Sres. Alcaldes 

que a tenor de lo dispuesto en el 
apartado d u o d é c i m o de la Orden 
circular de ia Direcc ión General de 
Agricul tura, inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia n ú m . 257 de 
12 de Noviembre de 1948, deberá en 
viar a esta Jefatura durante la se
gunda quincena del presente mes 
una re lac ión nominal de los.agricul
tores que hayan arrancado cepas 
desde el día 1.° de A b r i l de 1950 has
ta el 31 de Marzo ú l t imo , con todos 
los detalles y n ú m e r o de cepas ex
t r a ídas 

León , 20 deyAbril de 1953.—El I n 
geniero Jefe, Úzquiza. 1658 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Dirección General de Montes, Caza y Pesca Pluvia 

Distrito Forestal de León 
Habiendo sido acordado por la 

Direcc ión General de Montes, Caza 
y Pesca Fluvial, por Orden de 7 de 
Marzo de 1953, la ejecución del des
linde to ta l del monte n ú m . 773 del 
Ca t á logo dé los de Ut i l idad Púb l i ca 
de esta provincia, de la pertenencia 
del pueblo de S o p e ñ a y radicante 
en t é r m i n o municipal de La Vecilla, 
por el presente anuncio se pone en 
conocimiento de la Junta adminis
trat iva del pueblo de S o p e ñ a , de las 
Juntas vecinales de los pueblos que 
colinden con dicho monte n ú m e -
773, denominado «Valdelafuente» y 
«Fonteña» o particulares que igual
mente colinden con dicho mismo 
monte o posean fincas enclavadas 
dentro del mismo, que en el plazo 
de dos meses, a partir del día si

guiente del de la pub l i cac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, pueden remit i r a la Jefa
tura del Distr i to Forestal de León, 
sita en dicha capital, calle de Ordo 
ñ o I I , n ú m , 32, 2.°, derecha, la docu
m e n t a c i ó n que justifique y ampare 
los derechos que puedan asistir a 
cuantos se crean interesados en di
cho deslinde por r a z ó n de l ímite , 
poses ión o propiedad, todo ello de 
acuerdo con lo que es tá previsto en 
el a r t ícu lo 14 del Real Decreto de 
1 de Febrero de 1901, bien entendi
do que una vez transcurridos los 
dos citados meses no se a d m i t i r á n 
n u c o s documentos n i p o d r á n ser 
tenidos en cuenta en el acto del 
apeo. 

A las informaciones posesorias 
que presenten los colindantes den
tro del plazo de dos meses m á s arri
ba s e ñ a l a d o , no se les c o n c e d e r á 
valor n i eficacia, s e g ú n la R. O. de 
4 de Abr i l de 1883, si no se acredita 
por ella la p o s e s i ó n quieta y pacífica 
durante treinta a ñ o s , as í como tam
poco cuando es té en desacuerdo con 
la desc r ipc ión del Ca tá logo . Igual
mente se hace saber que en el acto 
del apeo se r e iv ind ica rá la poses ión 
de todos los terrenos cuya usurpa
ción resulte plenamente compro
bada. 

Las operaciones de campo y apeo 
correspondiente d a r á n comienzo el 
día 28 de Septiembre de 1953, por el 
sitio denominado « C a n t o del Negui-
l ión». s e p a r a c i ó n de los t é r m i n o s 
municipales de Santa Colomba de 
C u r u e ñ o , Matallana de Tor io y La 
Vecilla de C u r u e ñ o , a las diez de su 
m a ñ a n a , o p e r a c i ó n que l levará a 
efecto el Ingeniero de Montes afecto 
a este Dis t r i to Forestal D . José Der-
qui Ruiz. 

Lo que se hace p ú b l i c o para gene
ral conocimiento y d e m á s efectos 
pertinentes, 

León, 14 de A b r i l de 1 9 5 3 . - E Í In 
geniero Jefe, An ton io Fornes Botey, 
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iimloblraiMo k\m^ 

Entidades menores 

TRIBUNAL PROTIÍÍCUI 
• CONTENCIOSO-A OMINISTRAT 

nK T ÜZ-AXT »»Vo LEON 
la CruzPres 

Junta vecinal de San Andrés 
del Rabanedo 

Se halla terminado y expuesto al 
púb l i co por espacio de quince días 
y en la Secre ta r ía part icular de esta 
Junta vecinal y para oír r ec l amac i» -
nes, el Reparto Vecinal ord inar io co
rrespondiente a! a ñ o 1952, para su
pl i r los gastos asignados en el Presu
pueste vecinal del mismo a ñ o , y pa
sado dicho plazo no serán admi t i 
das. 

San Andrés del Rabanedo a 31 de 
Marzo de 1953.--EI Presidente, Lo
renzo F e r n á n d e z . 1463 

DK LO 
DE 

Don Federico de . 
cretario del Tr ibuna l P r o v ? ' .e-
de lo Contencioso adminS1*1 de León . 11«*UYO 

Certifico: Que por este Tribunal 
ka dictado la siguiente, se 

Sentencia .—Señores : D. Félix Bux' 
Mar t ín ,P res iden te ; D, Gonzalo P Va* 
Hadares. Magistrado; D. Isaac José 
Medina Garijo, ídem; D. Waldo Me 
r i ñ o Rubio, Vocal; D. Joaquín 
M. Echegaray; V o c a l . - E n la ciudad 
de León a 29 de Octubre de 1946 
Visto por este Tr ibuna l de lo Coni 
tencioso administrativo el recurso 
n ú » . 16 de 1943, tramitado a instan
cia del Excmo Ayuntamiento de esta 
Capita/, representado por el Letrado 
D. Alvaro Tejerina, contra el acuer
do de fecha 10 de Agosto del indica
do a ñ o según el que el Tribunal Eco
n ó m i c o Adminis t ra t ivo provincial, 
e s t imó una r ec l amac ión de D. José 
Vázquez González, respecto de la 
as ignac ión de renta a un piso a elec
tos del arbi t r io del inquilinato, en 
cuyas actuaciones representa a la 
A d m i n i s t r a c i ó n general del Estado, 
demandada el Sr. Fiscal de esta Ja 
r i sd icc ión . 

Fallamos: Que debemos revocar y 
revocamos ia resolución del Tribu
nal E c o n ó m i c o - adí»inistratívo de 
León , de 10 de Agosto de 1943, por el 
que se asigna como base de imposi
ción para la exacción del arbitrio de 
inqui l inato , pagadero por D. José 
Vázquez González, domiciliado en ja 
calle Colón n ú m e r o 32, principal, la 
suma de 900 pesetas anuales. Y esti
mando en parte el recurso interpueS' 
to por el Excmo. Ayuntamiento ae 
León , declaramos base de imposición 
para el mencionado arbitrio, la renta 
de 1.200 pesetas anuales, sin hacer 
expresa impos ic ión de costas, r 
b l íquese esta resolución en la torn 
ordinaria y una vez firme, xtvs}1 a. 
el expediente administrativo a 1 a 
c iña de procedencia.—Asi P?1 s 
nuestra sentencia, lo p r o n u n c i a » ; 
mandamos y firmamos.-Felix ^ dj, 
G. F. Valladares.-Isaac Jo»e Mf 
na.-Waldo Merino.-Joaquin M . ^ 
garay.—Rubricados, . , gx. 

Y para que consle y r c r a I i i r r C¡TÍ1 
ce len t í s imo Sr. Gobernador ^ 
para su p u b l i c a c i ó n en el f i j b r a y 
OFICIAL de la provincia, s*/¡je fe-
firma la presente en León a & CrllZ. 
brero de 1953.—Federico ^ i» da-
—V.0 B.0: E l Presidente, u . ^ 
res. 
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Juzgado de Primera Instancia número 

ano de León 
non Luis Santiago Iglesias, Magis

trado, Juez de Primera Instancia 
¿el n ú m e r o uno de León y su 

Ifa20 saber: Que el encabezamien
to y parte dispositira de la sentencia 
recaída en los autos de ju i c io ejecu 
tivo que luego se d i r án , soa de) si
guiente tenor literal: 

Sentencia: En la ciudad de L e ó n 
a diecinueve de Febrero de m i l no-
recientos cincuenta y tres. Vistos par 
el Sr. D. Luis Santiago Iglesias, Ma
gistrado, Juez de Primera Instancia 
del n ú m e r o « n o de la misma y su 
partid©, los precedentes autos de 
ju ic io ejecutivo, seguidos a instancia 
de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de esta capital, representada 
por el Procurador don Pedro Pérez 
Merino, bajo la d i recc ión del Letra-
de don Manuel R o m á n Egea, contra 
don Pedro Fidalgo García y su espo
sa doña Eugenia Mata Rebollo, ve
cinos de Vi l lar del Yermo, fallecido 
el primero y declarada en rebe ld ía 
la segunda, sobre pago de 1.900 pe
setas de principal , m á s intereses y 
costas, y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la e jecución hasta 
kacer trance y remate ea los bienes 
embargados como de la pertenencia 
de doña Eugenia Mata Rebollo, ve
cina de Vil lar del Yermo, y con su 
producto pago total a la Ent idad 
acreedora Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de esta capital, de la suma 
principal reclamada de m i l nove
cientas pesetas, intereses legales pac
tados, así como al pago de todas las 
costas causadas y que se causen, ea 
todas las cuales la condeno expresa-
Mente. Por su rebeldía , c ú m p l a s e lo 
prevenido en el art. 769 de la Ley de 
de Enjuiciamiento Civ i l . 

Así por esta m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Luis San
tiago—Rubricado. 

Y para que sirva de not i f icación 
a referida demandada d o ñ a Eugenia 
Mata Rebollo, se publica el presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 
p Dado en León a veinticuatro de 
rebrero de m i l novecientos cincuen
ta y t r e s . -Lu i s Santiago.—El Secre
tario, Valent ín F e r n á n d e z . 
1353 N ú m 444 —99,00 ptas. 

Juzgado de /.« Instancia de S a h a g ú n 
•Den Florencio Espeso Ciruelo, Juez 

Comarcal de esta Vil la de S a h a g ú n 
T su partido, en funciones de este 
ue Primera Instancia. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

ue mi cargo, se sigue expediente para 
p P a s i ó n del cargo de Juez de 
n r A i i11323020' ene l que se han 
r a r í J1110 solicitud. solicitando el 
Ín;?Ü* • que se trata. Por siguientes interesados-

! .• D, D a m i á n Caballero de Poza, 
vecino del expresad© Villazanzo. 

2. ° D. Cesáreo Pacho Modinos, 
vecino de Veli l la de Valderaduy. 

3. " D. T o m á s Modino Cuesta, de 
la misma vecindad que el anterior; y 

4. ° D. Abi l io A n t ó n Herrero, ve 
c iño de Mozos. 

Lo que se hace púb l i co por medio 
del presente, a fin de que dentro del 
t é r m i n o de diez d ías siguientes a la 
pub l i cac ión del presente, puedan 
formularse reclamaciones u obser
vaciones contra los anteriores, las 
que debe rán ser presentadas en este 
mismo Juzgado, dentro del expresa
do plazo. 

Dado en S a h a g ú n a veinte de Mar
zo de m i l novecientos cincuenta y 
tres—Florencio Espeso Ciruelo.—El 
Secretario, (ilegible), 1281 

Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción 
de M u ñ a s de Paredes 

Don Angel-Ulpiano S a r d ó n Rodr í 
guez, Abogado y Secretario del 
Juzgado de 1.a Instancia de e Ins
t rucc ión de esta vi l la y su partido. 
Doy fe: Que en los autos de que 

luego se hace mér i to recayó senten
cia que cuyo encabezamiento y par
te dispositiva es como sigue: 

Sentencia: En la villa de Mur ías 
de Paredes a veintisiete de Febrero 
d® m i l novecientos cincuenta y dos, 
Habiendo visto los presentes autos, 
por el Sr. Juez de 1.a Instancia de 
esta v i l l a don Luis Fernando Roa 
Rico, de ju ic io ordinario de menor 
cuan t í a , y seguidos entre partes y 
como demandante don José Romero 
Vázquez, mayor de edad, soltero. 
Médico y vecino de Vi l l ab l ino , re
presentado por el Procurador don 
Antonio F e r n á n d e z Jolis y defendido 
por el Letrado don G e r m á n Gómez 
Maroto y de la otra y como deman
dados don Jesús Asenso Blas y don 
Ignacio Lecuona de la Mata ambos 
en rebeldía ; versando los presentes 
autos sobre indemnizac ión de daños . 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por don José Romero 
Vázquez, mayor de edad, soltero. 
Médico y vecino de Vi l l ab l ino sobre 
i n d e m n i z a c i ó n de d a ñ o s causados 
al coche turismo marca W O S E L Y , 
m a t r í c u l a M-79423, contra don José 
Asendo Blas y don Inocencia Leco-
na de la Mata, como reponsable d i 
recto don Jesús Asenjo Blas con 
obl igación subsidiaria de la de aqué l 
a satisfacer a don José Romero Váz
quez los daños ocasionados al coche 
turismo mencionado y cuya cuan t í a 
se fijará en ejecución de esta resolu
ción, sin hacer expresa impos ic ión 
de cos tas .—Cúmplase lo dispuesto 
en el art. 769 de la Ley Rituai^a Ci
vil.—Así por esta m i sentencia de
finitivamente juzgando lo pronuncio 
mando y firmo.—Luis F. Río .—Ru
bricado.—Sello del J u z g a d o . — F u é 
leída y publicada en el mismo día 
de su fecha la anterior sentencia. 

Y para que sirva de notif icación 
a los demandados rebeldes por me
dio de pub l i cac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, extiendo y 
firmo el presente en Mur ías de Pare
des a catorce de Noviembre de m i l 
novecientos cincuenta y dos. —Angel 
Ulpiano B a r d ó n . 
1443 N ú m . 443. —160,65 ptas. 

Juzgado municipal n ú m . dos de León 
Don Aurel io Chicote de Pablo, Se

cretario del Juzgado Municipal de 
la ciudad de León. 
Doy fe: Que en el j u i c io de faltas 

celebrado en este Juzgado Munic ipa l 
n ú m e r o dos de los de esta ciudad, 
sobre hurto, con el n ú m e r o 27 de 
1953, ha reca ído sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva de 
la misma es como sigue: 

Sentencia: E n la ciudad de León , 
a dos de Marzo de m i l novecientos 
cincuentay tres, —Visto por el señor 
don Juan Manuel Alvarez Vijande, 
Juez Municipal propietario del Juz
gado n ú m e r o dos de esta ciudad el 
presente ju ic io de faltas, siendo par
te el Sr. Fiscal Municipal ; y denun
ciante Mariano Diez Rodríguez, de 
34 años , casado, contratista de obras, 
hi jo de Miguel y Paula, natural y 
vecino de León , y denunciados V i 
cente Castellanos García , de 35 a ñ o s , 
soltero, jornalero, hijo de Valent ín y 
Manuela, natural y vecino de León 
y Saúl Flecha García, de 29 años , 
soltero, jornalero, hi jo de Francisco 
y Polonia natural y vecino de León , 
por hurto. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a los denunciados Vicente Cas
tellanos García y Saúl Flecha García , 
ya circunstanciados, como autores 
responsables de la falta contra la 
propiedad, sin la concurrencia de 
circunstancia modificativa de su 
responsabilidad c r imina l , a la pena 
de diez d ías de arresto menor carce
lario, a cada uno dé ellos, y al pago 
de las costas procesales. L i b r á n d o s e 
testimonio para la notif icación a los 
condenados por medio del BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y firme la 
sentencia, l íbrese testimonio por 
duplicado de la misma y remí tase 
con ateneo oficio a la Superioridad, 
y hágase entrega definitiva de la 
m e r c a n c í a sus t ra ída al perjudicado, 
levántase el depósi to de la misma. 

Así por esta m i sentencia definit i
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando ^ firmo.—Juan Manuel A l 
varez Vijande.—Rubricado. F u é pu
blicada en el día de su fecha, 

Y para que conste y sirva de no-
tif icacióa a los condenados Vicente 

(Castellanos García y Saúl Flecha 
(García , que se hal lan en ignorado 
.domic i l io y paradero, expido y fir-
{mo el presente, que se pub l i ca rá en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
visado por el Sr. Juez, que sello con 

' el del Juzgado en León a tres de 
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Marzo de m i l oovecíentos cincuenta 
y tres.—A. Chicote.—V.* B.": E l Juez 
Municipal n ú m . 2, Juan Manuel A l -
varez Vijande. 1058 

Juzgado de P&z de Bastillo del P á r a m o 

Don Manuel Benito Aparicio, Secre
tario del Juzgado de Paz de Busti-
UoMel P á r a m o . 
Doy fe: Que en los autos de ju i c io 

verbal de faltas seguido en este Juz
gado con el n ú m e r o 8 de 1952, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza-
mieato y parte dispositiva es como 
sigue: 

Acia de ju ic io verbal de faltas por 
infracción de la Ley de Caza y Sen
tencia.—En Bastillo del P á r a m o , a 
veinte de Febrero á e m i l novecien
tos cincuenta y tres; el Sr. Juez de 
Paz de este t é r m i n o D. Fe l ic í s imo 
García J áñez , asistido del Sr. Fiscal 
de Paz D. André s Franco Franco y 
de m i el Secretario que suscribe, ae 
cons t i tuyó en Audiencia púb l i ca pa
ra celebrar el j u i c io verbal de faltas 
que viene acordado en autos a ins
tancia de Antonio F e r n á n d e z Moran, 
vecino de Acebes del P á r a m o y 
Guardia Jurado del mismo, contra 
Miguel y Antonio Blanco Barrios de 
ignorad© paradero, de 18 y 17 a ñ o s 
de edad, profesión hojalateros, por 
inf racc ión de la Ley de Caza y ame
nazas. Falla: Que debe condenar y 
condena a Miguel y Antonio Blanco 
Barrios, a una multa de cinco pese-
setas a cada uno de ellos en papel 
de pagos al Estado, costas y gastos 
de estas actuaciones, abso lv iéndoles 
en cuanto a I t falta por amenazas. 
Así la 'pronuncia, manda y firma el 
Sr. Juez que suscribe, firmándola el 
Sr. Fical de Paz, el cual queda not i 
ficado y con respecto a la notifica
c ión de las paites se h a r á en forma 
legal, de todo lo cual yo el Secreta
r io doy fe.—Felicísimo García .—An
drés Franco.—Manuel Benito.—Ru
bricados, i 

Y para que sirva de not if icación a j 
los condenados Miguel y Antonio i 
Blanco Barrios, cuyo actual parade
ro se ignora, expido la presente que 
se inser ta rá en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, con el visto bueno 
del Sr. Juez de Paz de Bustillo del 
P á r a m o , a veinticinco de Febrero de 
m i l novecientos cincuenta y tres.— 
Manuel Benito—V.0 B.0; E l Juez de 
Paz, Fe l ic í s imo García . 908 

Cédulas de citación 
Por medio de la presente se cila 

al penado Mariano Herrero Martí
nez, h i jo de Teodosio y de Benita, 
de 19 años , soltero, jornalero, natu-

i ral de Vi l lada y domici l iado ú l t ima -
! mente en San A n d r é s de Montejos, 
| cuyo actual paradero se ignora para 
I que en el t é r m i n o de cinco d ías há -
; b i l t s siguientes al de la pub l i cac ión 
| de esta cédula , c o m p a r e c e r á ante la 
l i m a . Audiencia Provincial de León 

\ para notificarle la suspens ión con-
• dic ional del cumpl imiento de la 
: pena impuesta en la causa n ú m e r é 
j 87 de 1952, por hurto, ape rc ib iéndo le 
| que de no verificarlo le p a r a r á el 
' perjuicio a que hubiere lugar. 

Y para sn inse rc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia expido la 

; presente en Ponferrada a- cinc® de 
Marzo de 1953.—El Secretario, Fidel 
G é m i z . 1051 

j o o 

E n v i r t u d de lo acordado por el 
Sr. Juez de Primera Instancia del 
n ú m e r o 1 de la misma y su partido, 
en autos de j u i c io ejecutivo seguidos 
a instancia de don José Luara Puen
te, Procurador de los Tribunales, 
obrando en su propio nombre, con
tra don Macario González Pérez, ma
yor de edad y vecino de esta capital, 
actualmente en ignorado paradero, 
sobre pago de 6.239,05 ptas. de pr in
cipal , m á s intereses legales y costas, 
por medio de la presente se cita de 
remate a referido Sr. González Pérez , 
cuyo paradero se desconoce, para 
que dentro del t é r m i n o de nueve 
d ías ] se ^persone en dichos autos y 
se oponga a la e jecución, si le con
viniere, bajo los apercibimientos de 

l Ley, y se hace saber al propio tiempo 
[ que se* ha ^decretado el embargo de 
, bienes de su propiedad, consistentes 
1 en dos|fincas rús t icas , sitas en t é rmi -
; n o ¡ d e p n i c i o , Ayuntamiento de Cam-
i po de lafLomba, en esta provincia, 
a los pagos de Barr io y Las Eras, sin 
su previo requerimiento personal, 
en a t e n c i ó n a ignorarse su actual pa
radero. 

Y para que sir^a de not if icación y 
c i t ac ión de remate a aludido ejecu-
do, se publ ica la presente en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, que 
firmo en León , a catorce de A b r i l 
de m i l novecientos cincuenta y tres, 
— E l Secretario, Valen t ín F e r n á n d e z . 
1597 N ú m . 478.-59,40 ptas. 

Requisitoria 
Couso Rodríguez, Justino H 

años , soltero, hijo de padr» 21 
cido y de Pilar, natural de pesco^-
de P « n t é n ( L u g o ) y vecino ^ 
mente de Monforle de L e i W i*3" 
en ignorado paradero, comDar'Ü9y 
en el t é rmino de diez días a.f * 
Juzgado de ins t rucc ión númer* fl 
de León , con el fin de c o n s t i t u í ; 
en pr i s ión , al objeto de cumplir ^ 
cuenta d ías de arresto sustituto--
por impago de la multa de dos mü 
pesetas que le fue impuesta por l i 
Audiencia de esta capital, en e[ * 
mario n ú m . 401 de 1948, sobre r@bn 
apercibido de que, si no lo vtrifica 
le p a r a r á el perjuicio a que hav' 
luga. y* 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Pol ic ía jud ic ia l , cooperen y pro. 
cedan a la captura del penado antes 
indicado, y caso de ser habido, lo 
consignen en pr i s ión , a disposición 
de este Juzgado y dando cuenta, 

León, nueve de A b r i l de mi l nove
cientos cincuenta y tres.—El Sacre 
tario, Valen t ín F e r n á n d e z . 1497 

Anuncios particulares 

A N U N C I O 
Se convoca a todos los regantes, 

del r ío de Pinos para Junta General 
que bajo m i presidencia tendrá lu
gar el día 31 de Mayo próximo a las 
doce horas en el sitio de sesiones de 
este Concejo, con el fin de proceder 
a la a p r o b a c i ó n definitiva de las 
Ordenanzas y Reglamentos por que 
se ha de regir la Comunidad de Re
gantes del Río de Pinos. 

Pinos, a 15 de A b r i l de 1953.-E1 
Presidente, Prudencio Rodríguez. 

1646 N ú m . 476.-21,45 ptas. 

E D I C T O 
Por el presente se convoca a todos 

los regantes y usuarios de las aguas 
púb l i cas del r ío de La Majúa para 
la Junta General que bajo mi presi
dencia t e n d r á lugar el día 31 «e 
Mayo p r ó x i m o en el sitio de reunió» 
del Concejo del pueblo de La Majua. 
a las doce horas, con el fin *e Pr" 
ceder a la cons t i tuc ión de la t o m « 
nidad de Regantes y a fijar las fcasc^ 
con arreglo a las cuales se nan 
formar sus Ordenanzas y Re& 
mentos. . ¿c 

San Emi l iano , a 15 de A f " 1 ta, 
ee 1953. -El Alcalde del Ayu» 
miento, Enrique Fe rnández . 
1647 N ú m . 477.-28,05 

L E O N 
Imprenta de la Diputación. 
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